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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Cúcuta, quince de julio de dos mil veinticinco. 
 
Recibido el correo por parte de la Secretaría, se tiene que la señora, EDITH MILENA 
SARMIENTO FERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.294.367 
expedida en Cúcuta, actuando en causa propia y en representación de su hija, 
MÓNIKA ANGELINA GÓMEZ SARMIENTO, identificada con NUIP 1092957109, 
interpone Acción de Tutela, contra SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER, a 
efecto que se protejan derechos como el interés superior del niño, la unidad familiar 
y el enfoque de género.  
 
Al examinar la acción constitucional de la referencia, se advierte que la misma 
cumple con los requisitos de ley enunciados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 
1991, por lo que se ordenará darle el trámite correspondiente. 
  
En aras de conformar en debida forma el contradictorio acorde con las 
circunstancias fácticas planteadas y las pretensiones, se integrará a la accionada a 
efecto de garantizar el derecho de defensa para aportar o controvertir pruebas, 
como lo consagra el artículo 29 de la Constitución Política de la República de 
Colombia, al SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER, representada por su 
Director Regional, o quien haga sus veces, y se vinculará a DIRECCION JURÍDICA 
DEL SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER y el JUZGADO SEGUNDO DE 
FAMILIA DE CÚCUTA representada por su Director, o quien haga sus veces, y el 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA,  para que se 
pronuncien si lo consideran pertinente, sobre los hechos y pretensiones expuestos 
por la parte accionante y además se alleguen los documentos que crean pertinentes 
para fundamentar su derecho de contradicción en lo que refiere la parte accionante 
en el escrito de tutela. 



 
Conforme al artículo 22 del Decreto 2591 de 1991, se ordenará tener como pruebas 
las que fueron aportadas al respectivo escrito de tutela y se decreta las siguientes: 
 
1) Ofíciese al SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER, para que informe 

sobre los supuestos alegados en la acción constitucional instaurada por la parte 
accionante. 
 

Se advierte a las partes a quienes se le solicita la información que, en el evento de 
no dar respuesta a lo aquí requerido, se dará aplicación a la presunción de 
veracidad que consagra el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Admítase la Acción de Tutela instaurada por la señora, la señora, EDITH 
MILENA SARMIENTO FERNÁNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.294.367 expedida en Cúcuta, actuando en causa propia y en representación de 
su hija, MÓNIKA ANGELINA GÓMEZ SARMIENTO, identificada con NUIP 
1092957109, contra SENA REGIONAL NORTE DE SANTANDER, a efecto que se 
protejan derechos como el interés superior del niño, la unidad familiar y el enfoque 
de género.  
  
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a la accionada, SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER, representada por su Director Regional, o quien haga sus veces, y 
vinculados, DIRECCION JURÍDICA DEL SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER y el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
representados por su Director y Juez, o quien haga sus veces, respectivamente, 
para que dentro del término de dos (02) días se pronuncien sobre los hechos y 
pretensiones del escrito de tutela, objeto de la acción constitucional expuesta por la 
parte accionante, y además se alleguen los documentos que crean pertinentes para 
fundamentar su derecho de contradicción, enviándose copia del escrito de tutela y 
sus anexos a las accionadas. 
 
TERCERO. REQUERIR a la accionada, la accionada, SENA REGIONAL NORTE 
DE SANTANDER, representada por su Director Regional, o quien haga sus veces, 
y vinculados, DIRECCION JURÍDICA DEL SENA REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER y el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
representados por su Director y Juez, o quien haga sus veces, respectivamente, 
para que informen sobre los supuestos alegados en la acción constitucional 
instaurada por la parte accionante. 
 
CUARTO. ADVERTIR a las accionada que, en la presente acción constitucional en 
el evento de no dar respuesta a lo aquí solicitado se aplicará la presunción de 
veracidad prevista en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 



Comuníquese igualmente a la parte Accionante. 
 
El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, recibe 
notificaciones en el correo institucional: jlabccu1@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
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